
DECRETO N°: E- 200/2016

COLINA, 03 de Febrero de 2016.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Decreto
Alcaldicio N° E-1553/2012 de fecha 13 de Julio de 2012, que adjudica los Fondos
Concursabas denominado "FONDEVE 2012". 2.) Decreto Alcaldicio N° E-2115/2012 de
fecha 05 de Septiembre de 2012. 3.) Memorándum N° 256/16 de fecha 02 de Febrero
de 2016 de la Directora de Desarrollo Comunitario, mediante el cual solicita modificar
el proyecto "FONDEVE" adjudicado año 2012, a la Junta de Vecinos San Nuevo
Amanecer; lo estipulado en la Ley N° 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás
Organizaciones Comunitarias; Ley N° 19.862 de fecha 08 de Febrero de 2003, que
establece registros de las personas jurídicas receptoras de fondos públicos; y, las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento,
Ley N° 19.880 sobre base de procedimientos administrativos que rigen los actos de la
administración del estado, Ley N° 19.862 de fecha 08 de Febrero de 2003, que
establece registros de las personas jurídicas receptoras de fondos públicos,

DECRETO:

1.- Modificase la adjudicación del Fondo
Concursables denominado "FONDEVE 2012", la subvención que a continuación se
indica, en el siguiente tenor:

DICE:

N°

9

RUT

65.796.220-1

AGRUPACIÓN

JUNTA DE VECINOS
NUEVO AMANCER

NOMBRE REPRESENTANTE

IRMA INOSTROZA MUÑOZ

DESCRIPCIÓN

SEDE SEGURA

solicitado

$ 500.000.-

DEBE DICIR:

N°

9

R U T

65.796.220-1

AGRUPACIÓN

JUNTA DE VECINOS
NUEVO AMANECER

NOMBRE REPRESENTANTE

IRMA INOSTROZA MUÑOZ

DESCRIPCIÓN

COMPRA MATERIALES PARA
ARREGLOS GENERALES EN SEDE

SOCIAL, ADQUISICIÓN DE
ARTÍCULOS ELECTRODOMÉSTICOS

Y DE COCINA, COMPRA PIZARRA
ACRILICA, CORTINA DE BAÑO,

MATERIALES PARA HACER
MESONES.

solicitado

$ 500.000.-

2.- En todo lo demás manténgase plenamente
vigente el Decreto Alcaldicio N° E-1553/2012 de fecha 13 de Julio de 2012, que adjudícalos

denominado "FONDEVE 2012".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

)S~
ÍRIO MUNICIPAL

iL/IVA/mém.
¡IBUCIQN:

Alcaldía
Secretaría Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Desarrollo Comunitario
Organizaciones Comunitarias
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


